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haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de junio de 2000, por la que se
aprueban las plantillas de los Centros Públicos de Ense-
ñanzas no Universitarias dependientes de la Con-
sejería.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3, 4, 5 y 6 de este
mismo número

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Manuel Vega Lora, doña Aurora Tatay Domín-
guez, doña M.ª de Gracia Requena Sánchez, doña M.ª Jesús
Albadalejo Rodríguez, don José Manuel Gómez Macías, doña
Nieves García Bernal, don Antonio Pando Olivera, doña Anto-
nia M.ª Gragera Villalba, don Faustino Punzano Nieto, doña
Irene Fernández Pérez, recursos contencioso-administrativos
núms. 222/2000, Sección 4.ª; 223/2000, Sección 4.ª;
224/2000, Sección 4.ª; 226/2000, Sección 4.ª; 231/2000,
Sección 4.ª; 250/2000, Sección 4.ª; 256/2000, Sección 4.ª;
257/2000, Sección 4.ª; 258/2000, Sección 4.ª; 259/2000,
Sección 4.ª, respectivamente, contra el Decreto 8/2000, de
24 de enero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de 2000, para los Cuerpos de Maestros y de Profesores de
Enseñanza Secundaria, y se prevé la convocatoria para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios
docentes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1491/97, Sección 3.ª

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado

de Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por USTEA-STES recurso contencioso-administrativo
núm. 1491/97, Sección 3.ª contra el Decreto 156/1997, de
10 de junio, por el que se regula la formación básica en Edu-
cación de Adultos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 7 de
octubre de 1999, de la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado, por la que se
reconoce el Curso de Especialización en Educación Espe-
cial convocado por la Federación de Trabajadores de la
Enseñanza FETE-UGT en Córdoba y se hace pública la
lista de profesores que han obtenido la calificación de
apto en el citado curso, según Orden de 25 de febrero
de 1997. (BOJA núm. 42, de 8.4.2000).

Advertido error en el Anexo de la página 5.719, debe
incluirse como apta a Llamas Matas, Concepción, con DNI
núm. 80.133.671.

Sevilla, 6 de junio de 2000

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 23 de mayo de 2000, por la que se
revisan los precios públicos que han de regir en el
ejercicio 2000 en el Conjunto Monumental de la
Alhambra y Generalife.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, y en el Acuerdo de 10 de enero
de 1989 del Consejo de Gobierno, por el que se determinan
bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos
mediante precios públicos, se autorizó la percepción por el
Patronato de la Alhambra y Generalife de precios públicos
por los servicios y actividades que realice para facilitar visitas,
rodajes de películas, obtención de fotografías y celebración
de actos culturales, así como por la venta de publicaciones,
relativo todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar y fijar
los nuevos precios públicos que regirán para el Conjunto Monu-
mental de la Alhambra y Generalife, incluyendo, además, men-
ción expresa a la Ley 37/92, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que afecta a la mayor parte de los
precios indicados.

Se recoge igualmente en la presente Orden la reducción
en un 30% del precio público vigente en cada momento, con
un máximo de 225 entradas por día, que el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía autorizó a través del Acuerdo
de 6 de marzo de 2000 con el fin de colaborar en el proyecto
«Bono Turístico» de la ciudad de Granada.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el art. 145.2
de la Ley 4/1988, a propuesta del Patronato de la Alhambra
y Generalife, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Los precios públicos que han de regir en el Con-
junto Monumental de la Alhambra y Generalife durante el ejer-
cicio de 2000, serán los que se detallan en el Anexo.

Segundo. A excepción de los precios del billete de visita
al Conjunto Monumental, los precios públicos a los que se
refiere la presente Orden se verán incrementados en el Impues-
to sobre el Valor Añadido que corresponda según la legislación
aplicable. Actualmente, los tipos aplicables a los distintos con-
ceptos son los siguientes:

Billete para visita pública: Exento (art. 20, 1, 14.º b),
de la Ley 37/92).

Libros: Tipo reducido del 4% (art. 91, 2, 2.º de la
Ley 37/92).

Resto de servicios prestados por el Patronato de la
Alhambra y Generalife: Tipo general del 16% (art. 90 de
la Ley 37/92).

Tercero. Queda sin efecto la Orden de 19 de octubre
de 1998 por la que se revisan los precios públicos para 1999
en el Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 31 de mayo de 2000, por la que se
designan con carácter provisional parte de los miem-
bros de la Mesa de Contratación del Conjunto Arqueo-
lógico de Madinat Al-Zahra.

El Decreto 293/1997, de 23 de diciembre (BOJA núm.
17 de 12.2.98), por el que se regula la organización y fun-
cionamiento del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra,
determina que dicho Conjunto contará, entre sus órganos, con
una Dirección, como órgano ejecutivo y de gestión, de la que
dependerá el Area de Administración, a la que corresponde
las funciones administrativas, jurídicas y económicas relativas
a la actividad del Conjunto y, especialmente, la gestión eco-
nómica y la contratación administrativa dentro de su ámbito
de competencias. A tal efecto, la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas determina, en su artículo 82, que el
órgano de contratación para la adjudicación de los contratos
estará asistido por una Mesa de Contratación, constituida por
un Presidente, los vocales que se determinen y un Secretario
designado por el órgano de contratación entre funcionarios
del propio órgano de contratación o, en su defecto, entre per-
sonal a su servicio.

Estando pendiente la cobertura de los puestos de trabajo
del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra, que haga posi-
ble el funcionamiento de su Mesa de Contratación, es por
lo que, sin perjuicio de la obligada condición de vocales del
representante de Gabinete Jurídico y de la Intervención Gene-
ral, se designan con carácter provisional, y hasta tanto persista
la causa anteriormente señalada, a miembros de la Mesa de
Contratación del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra,
que ejercerá las funciones reguladas en la legislación con-
tractual para ésta, dentro de su ámbito de competencias.

Por todo ello, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas,

D I S P O N G O

Se designan con carácter provisional, y hasta tanto se
proceda a cubrir los puestos de trabajo del Conjunto Arqueo-
lógico de Madinat Al-Zahra, como miembros de la Mesa de
Contratación de la misma, a los siguientes funcionarios:

- Don Antonio Porras Posadas, Secretario General de la
Delegación Provincial de Cultura en Córdoba, que la presidirá.

- Don Antonio Angel Sánchez Domínguez, Jefe del Servicio
de Coordinación de Delegación Provincial de Cultura en
Córdoba.


